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6) JUAN CARLOS DE JESUS BATISTA JORGE     047-0123990-9 

7) JUAN DIORY RIVERA GUZMAN      002-0127855-3 

8) KEIDY ELISSA VENTURA PLASENCIA     402-3176018-8 

9) MIGUEL ANGEL DE LOS SANTOS      023-0164993-1 

10) NICOLASA MARILYS BIDO GOMERA     011-0035090-7 

11) PEDRO ENRIQUE MATOS PEREZ      023-0160529-7 

12) YINET YOLANDA PAULINO ADAMES     402-2527374-3 

 

L) Ingeniero Mecánico Electricista mención Eléctrica      Cédula de identidad 

                    y electoral núm.: 

 

1) JESUS PEÑA NIN         001-0037833-0 

 

M) Ingeniero/Ingeniera Químico         Cédula de identidad 

                    y electoral núm.: 

 

1) EROS MANUEL ACOSTA MANCEBO      402-2556626-0 

2) GIRANDY NAOMI DIAZ RAMIREZ      402-2596610-6 

 

N) Ingeniero Mecánico          Cédula de identidad 

                    y electoral núm.: 

 

1) TOMMY GABRIEL PEREZ CABRAL      402-0057461-0 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología y al Colegio 

Dominicano de Ingenieros y Arquitectos (CODIA), para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 

los veintiséis (26) días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro (2024); año 181 de la 

Independencia y 161 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 183-24 que concede pensiones especiales del Estado de RD$10,00.00 mensuales a 

10 personas, y otorga pensiones especiales por discapacidad de RD$10,000.00 mensuales, a 4 

personas. G. O. No. 11145 del 30 de marzo de 2024. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 183-24 

 

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio 

de 2015. 
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VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles 

del Estado. 

 

VISTA: La comunicación del 30 de enero de 2024, de la Secretaria Ejecutiva del Consejo Nacional 

de Gestión Presidencial.   

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la República 

Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano por un 

monto de diez mil pesos dominicano con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a las siguientes 

personas: 

 

 

Núm. Nombres y apellidos 

Cédula de 

identidad y 

electoral 

1 Juanita García Graciano 001-0338359-2 

2 Maribel Alcántara 001-0424646-7 

3 Ángela Aurora Soto Vicente 017-0007381-8 

4 Juan Manuel Arias Rodríguez 001-0575797-5 

5 Dulce Elena Piña 001-0686080-2 

6 Luis Enrique Perdomo García 055-0016722-5 

7 Rafael Antonio Jiménez 031-0394928-9 

8 Jorge Francisco González Rodríguez 054-0037076-2 

9 Carlos de Jesús González Rodríguez 054-0100410-5 

10  José María Pérez Hilario 001-0144086-5 

 

 

ARTÍCULO 2. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano por 

discapacidad a las siguientes personas: 

 

 

Núm. Nombres y apellidos 

Cédula de 

identidad y 

electoral 

Monto RD$ 

1 Eris Elizandra Reyes Almonte 041-0011954-6 10,000.00 

2 Nilson Vicente Piña 012-0008984-3 10,000.00 



- 92 - 

 

3 Franklin Lora Muñoz 001-0035755-7 10,000.00 

4 Augusto Pared 068-0024643-8 10,000.00 

 

 

ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión del 

Estado, éstos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 

 

ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con cargo 

al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado tenga efectividad 

a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en la Nómina de los 

Jubilados y Pensionados Civiles del Estado, ante la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones 

a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 

 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un plazo 

de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que el interesado 

haya tramitado su solicitud de inclusión en la Nómina de Pensionados. El pago de la pensión se 

considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido dicho plazo. 

 

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones y 

Pensiones a cargo del Estado, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 

los veintiséis (26) días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro (2024); año 181 de la 

Independencia y 161 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 184-24 que nombra al señor Fernando Acosta de los Santos, gobernador del 

Edificio de Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte. Deroga el artículo 11 del Decreto 

núm. 463-20. G. O. No. 11145 del 30 de marzo de 2024. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 184-24 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

 


